La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 354-2006-DAR

NORMAS:

Sábado 14 de octubre de 2006 

AMPLÍAN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN ESPECIAL EJECUTE ACCIONES ENCOMENDADAS POR LA R.S. Nº 002-2006-AG, REFERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN NACIONES DE REFORESTACIÓN

Mediante Resolución Suprema Nº 035-2006-AG, de fecha 13 de octubre de 2006, publicada el día sábado 14 de octubre de 2006, el Ministerio de Agricultura amplía en 90 días, contados desde la publicación de la presente resolución, el plazo para que la Comisión Especial creada por Resolución Jefatural Nº 089-2006-INRENA ejecute las acciones encomendadas mediante Resolución Suprema Nº 002-2006-AG.
Es importante recordar que por medio de la Resolución Suprema Nº 002-2006-INRENA, se aprueba el Plan Nacional de Reforestación, el cual orienta el desarrollo de las actividades de forestación y reforestación en el país; y que mediante Resolución Jefatural Nº 089-2006-INRENA, se crea la Comisión Especial encargada del diseño de la propuesta de institucionalidad, la difusión y socialización y otras acciones que permitan iniciar la implementación del Plan Nacional de Reforestación. 
APRUEBAN DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS DE APRURÍMAC
Mediante Ordenanza Regional Nº 052-2006-CR-APURÍMAC, de fecha 08 de agosto de 2006, publicado el día sábado 14 de octubre, el Gobierno Regional de Apurímac aprueba, en vía de regularización, los documentos de gestión de la Dirección Regional de Energía y Minas d Apurímac, los cuales son:
· El Organigrama Estructural,
· El Reglamento de Organización y Funciones (ROF),
· El cuadro para asignación de personal,
· El presupuesto analítico del personal (PAP),
· Manual de Organización y Funciones (MOF).
APRUEBAN TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS DE APURÍMAC
Mediante Ordenanza Regional Nº 053-2006-APURÍMAC, de fecha 31 de agosto de 2006, publicada el día sábado 14 de octubre de 2006, el Gobierno Regional de Apurímac aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Dirección Regional de Energía y Minas de Apurímac.
Domingo 15 de Octubre de 2006
RATIFICAN ACTA DE ACUERDO SUSCRITA ENTRE LOS APUS DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DE DEL RÍO CORRIENTES, EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, EL MINISTERIO DE SALUD, EL GOBIERNO REGIONAL DE LORETO Y LA EMPRESA PLUSPETROL NORTE S.A. Y ENCARGAN SU SEGUIMIENTO A OSINERG E INDEPA
Mediante Resolución Ministerial Nº 366-2006-PCM, de fecha 14 de octubre de 2006, publicada el día domingo 15 de octubre de 2006, la Presidencia del Consejo de Ministros ratifica los acuerdos contenidos en el Acta de Acuerdo suscrita el 13 de octubre de 2006, entre los Apus de la Comunidades Indígenas del Río Corrientes, el Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio de Salud, el Gobierno Regional de Loreto y la Empresa Pluspetrol Norte S.A.
Así mismo, se encarga al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG), dentro del ámbito legal de su competencia, el seguimiento y fiscalización del estricto cumplimiento del Acta de Acuerdo referida en el párrafo anterior. Por la presente norma también se encarga al Instituto Nacional de Desarrollo de los Pueblos Andinos Amazónicos y Afroperuanos (INDEPA), el seguimiento y monitoreo del estricto cumplimiento del Acta de Acuerdo referida en el párrafo anterior. 

ENCARGAN SEGUIMIENTO, MONITOREO Y CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LOS APUS DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DEL RÍO CORRIENTES, EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, EL MINISTERIO DE SALUD, EL GOBIERNO REGIONAL DE LORETO Y LA EMPRESA PLUSPETROL NORTE S.A.
Mediante Resolución Ministerial Nº 490-2006-MEM/DM, de fecha 14 de octubre de 2006, publicada el día domingo 15 de octubre de 2006, el Ministerio de Energía y Minas encarga a las Direcciones Generales de Asuntos Ambientales Energéticos y de Gestión Social del Ministerio de Energía y Minas, el seguimiento, monitoreo y estricto cumplimiento del Acta de Acuerdo firmada entre los Apus de las Comunidades Indígenas del Río Corrientes, el Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio de Salud, Gobierno Regional de Loreto y la Empresa Pluspetrol Norte S.A., en cuanto compete al sector Energía y Minas.

ENCARGAN SEGUIMIENTO, MONITOREO Y CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LOS APUS DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DEL RÍO CORRIENTES, EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, EL MINISTERIO DE SALUD, EL GOBIERNO REGIONAL DE LORETO Y LA EMPRESA PLUSPETROL NORTE S.A.
Mediante Resolución Ministerial Nº 965-2006/MINSA, de fecha 14 de octubre de 2006, publicada el día domingo 15 de octubre de 2006, el Ministerio de Salud encarga a las Direcciones Generales de Salud Ambiental y Dirección General de Salud de las Personas, del Ministerio de Salud, el seguimiento, monitoreo y estricto cumplimiento del Acta de Acuerdo firmada entre los Apus de las Comunidades Indígenas del Río Corrientes, el Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio de Salud, Gobierno Regional de Loreto y la Empresa Pluspetrol Norte S.A., en cuanto compete al sector Salud.

MODIFICAN Y/O PRECISAN EL PLAN DE ACCIÓN PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE EN LA CUENCA ATMOSFÉRICA DE A OROYA
Mediante Decreto del Consejo Directivo Nº 026-2006-CONAM/CD, de fecha 02 de octubre de 2006, publicado el día domingo 15 de octubre de 2006, el Consejo Nacional del Ambiente modifica y/o precisa el contenido de las Metas 8, 9 y 10 del Decreto del Consejo Directivo Nº 020-2006-CONAM/CD, de fecha 23 de junio de 2006, el cual aprueba el “Plan de Acción para la Mejora de la Calidad del Aire en la Cuenca Atmosférica de La Oroya”. Dichas precisiones son las siguientes:

	MEDIDAS PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE Y PREVENIR SU DETERIORO

	Objetivo 2: Reducción de emisiones del Complejo Metalúrgico
	Meta 8: Emisiones fugitivas controladas, según detalle:

-Emisiones fugitivas controladas a diciembre de 2006, de emisiones de acuerdo con los previsto en la Resolución Ministerial Nº 257-2006-MEM/DM.

-Emisiones fugitivas controladas a inicios de noviembre de 2007, de acerado con los previsto en la Resolución Ministerial Nº 257-2006-MEM/DM.

-Emisiones fugitivas controladas a octubre de 2009, de acuerdo con lo previsto en la Resolución Ministerial Nº 257-2006-MEM/DM. Adicionalmente debe considerar lo previsto en el artículo 2 del presente Decreto.

	
	Meta 9: Remediación de pasivos y depósitos a partir del 2007: El Ministerio de Energía y Minas remitirá a la CONAM, en el plazote 60 días contados a partir de la fecha del presente Decreto, un informe en el que precise las metas, plazos y responsables de la remediación de pasivos, depósitos y planes de cierre, según lo establecido en la normatividad vigente.

	
	Meta 10: Estudio de remediación de suelos de las áreas impactadas a cargo de Centromín Perú. Plazo de ejecución del Estudio: Diciembre de 2007.


Así mismo, se modifica el artículo 3 del Decreto del Consejo Directivo Nº 026-2006-CONAM/CD, en los siguientes términos:
	Art. 3 (derogado)
	Art. 3 (modificado)

	Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la Resolución Ministerial Nº 257-2006-MEM/DM, la obtención de la meta ocho (8), referida al control de las emisiones fugitivas incluirá las siguientes actividades al 31 de diciembre de 2006:

-Encapsulamiento total de todas las áreas de almacenamiento de concentrados. 

-Reducción de las emisiones provenientes de los depósitos de escoria, incluyendo Huanchán.

-Sistema cerrado para el transporte interno de concentrados.

Adicionalmente la Empresa Doe Run Perú deberá establecer un sistema de trasporte eficiente de concentrados que minimice la exposición de la población a los contaminantes contenidos en éstos.


	El control de las emisiones fugitivas se efectuará conforme a los dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 257-2006-MEM/DM, correspondiendo al Ministerio de Energía y Minas reportar al CONAM, en el plazo de 15 días hábiles, respecto el cumplimiento de la Resolución Directoral de Fiscalización Minera de fecha 11 de diciembre de 2002 la que establece, entre otros, el encapsulado de los concentrados durante su almacenamiento así como el plan de manejo ambiental del depósito de Huanchán.
El Ministerio de Energía y Minas, en coordinación con el Ministerio de Transporte y Comunicaciones, reportará al CONAM las medidas que se hubiesen adoptado para el trasporte, interno y externo, hermético de concentrados minerales con el objetivo de proteger la salud y el ambiente, en un plazo de 90 días hábiles a partir de la fecha del presente Decreto.


EVENTO:
 FORO: “PERÚ GANANCIAS MINERAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE”

Objetivo: Brindar información sobre el proceso del debate sobre el Proyecto de Ley que crea el impuesto a la Sobreganacia Minera.

Organizado por: Despacho de la congresista Gloria Ramos Prudencio.
Lugar: Sala Raúl Porras Barrenechea del Congreso de la República.
Día: Miércoles 18 de Octubre de 2006
Hora: de 11:00 a.m. a 1:00 p.m.
Mayor información: 3117652-3114312. Mail: gramos@congreso.gob.pe – echevarria@vongreso.gob.pe 
Lima, 16 de octubre de 2006
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